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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

CCRT1HCÀDO DC ÀD!C!OM

MEMORIA DESCRIPTIVA

gwe se acompaña a Fa soFicituJ Je 

un C ^ R T n F n C A D O  D E  A D H C E O N  en España 

a Favor Je

Aláñyá eodíña y D§ RÀ Amparô  ̂̂

... eapañola...............:........... domiciliado en..... .-Barcelona--...:-.-;.. ............

calle de -...... .. ..... ....Y ilaiaari.............. .... ................ ...núm ...1.........

porr

MEJORAS a, en el objeto de la patente principal núm. 228.740 
que íué concedida en 4 de Junio de 195 6 pot

...,..BR0.Ó.BDlMlEnB0.:.RÁM. IA FÁBRICACION̂ ^̂  m

...LUBRIFICANTES YGAS-OILASIcmOBE..OTR'OSDERIVABOS'LELF^

-TROLEO .̂.. '......... ......................... ..... ......... ............  -..........

" 455 :

Agente Sr...JAIME..-ISERN..MIRALLES.
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C E R T I F  I C A D  O 
D E

A D I C I O N

por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NC 228.740 
por "PROCEDIMIENTO PARA IA FABRICACION DE FILTROS DE ACEITES 
LUBRIFICANTES Y GAS-OIL ASI COMO DE OTROS DERIVADOS DEL PE­
TROLEO", a favor de Don SALVADOR ALENYA CODINA y DCaELAMPARO 
MAISTERRENA JURIO, ambos de nacionalidad española, residen­
tes en BARCELONA, calle Vilamarí, ns 1.

MEMORIA DESCRIPTIVA

5.

La presente memoria descriptiva se refiere a unas me­
joras en el objeto de la patente principal ns 228.740 por pro­
cedimiento para la fabricación de filtros de aceites lubrifican 
tes y gas-oil, asi como de otros derivados del petróleo.

Se ha previsto en la patente principal, la práctica en 
el paquete de hojas que forman el conjunto del filtro, de pasos 
formados por taladros, mordeduras u otros para facilitar la cir 
culación del fluido filtrado. También en el certificado de adi­
ción n* 232.792 se ha reivindicado la obtención del cuerpo fil­
trante en masa moldeada, habiéndose previsto en ella pasos de10
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Estas realizaciones se hallaban justificadas en el 

cuerpo confeccionado del filtro, que de esta manera adquiría 
características propias, sin embargo en determinados casos en 
que es preciso instalar los filtros en soportes que presentan 
alguna diferencia, presenta cirtos inconvenientes La escaáa 
consistencia exterior del material preparado para el filtro 
y es de necesidad protegerlo mediante un caparazón rígido que 
puede ser metálico o de material plástico afectando el capara­
zón una organización que sirva para la parte externa del filtro 
y para su parte interna, por cuya razón el caparazón comprende­
rá un paso tubular central coaxil con la envoltura externa.

Tanto en la parte exterior como en el conducto central 
se practican orificios o ventanas adecuados para facilitar el 
paso del fluido que se desea filtrar.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vada a la práctica en otras formas que difieran en detalle de 
las indicadas a título dá ejemplo para la descripción a las 
cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, 
pues, construirse en cualquier forma y tama&o con los materia­
les más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el es­
píritu de las reivindicaciones.
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Hecha la descripción del presente invento se declara 
como nuevas y de propia invención, las siguientes reivindica­
ciones:

1. Mejoras en el objeto de la patente principal na
228.740 por procedimiento para la fabricación de filtros de 
aceites lubrificantes y gas-oil asi como de otros derivados 
del petróleo, incluyendo otros fluidos aire o gas, caracteri­
zadas esencialmente por el hecho de proteger; tanto el filtro 
obtenido a base de hojas de papel adecuadamente plegado, o 
bien el obtenido por moldeo de imasa celulósica, mediante el 
empleo de un caparazón rígido ya sea metálico o de otro mete- 
rial endurecido o plástico, comprendiendo este caparazón una 
superficie exterior que recubre por completo la superficie la­
teral del filtro y además un conducto cóaxial, que sirve para 
proteger el paso central o hueco del referido filtro, existien­
do tanto en la parte exterior o caparazón propiamente dicho, 
como en el ndcleo tubular, adecuados orificios, distribuidos
en la forma más conveniente, para permitir la circulación fá­
cil del fluido a filtrar.

2. Mejoras en el objeto de la patente principal n9
228.740 por procedimiento para la fabricación de filtros de 
aceites lubrificantes y gas-oil, asi como de otros derivados 
del petróleo.

Segón se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva que consta de tres hojas foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, a 31 de Marzo de 1958.
SALVADOR ALENYA CODINA
M6 AMPARO MAISTERRENA JURIO.
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